
AVISOS 
JUDICIALES Y GENERALES 

Servicio de Administración Tributaria 
Administración General de Recaudación 
Administración Local de Recaudación de Nogales 
Subadministración de Control de Créditos y Cobro Coactivo 
322-SAT-RI-L7-II- 
NOTIFICACION POR EDICTO 
Escudo Nacional que dice Estados unidos Mexicanos, Al margen un sello con el Secretaría de 

hacienda y Crédito Publico, Servicio de Administración Tributaria, Administración General de 
Recaudación, Administración Local de Recaudación de Nogales, Sonora. 

Toda vez que el contribuyente Enlatadora de Magdalena, S.A. de C.V. con R.F.C. EMA471009775, no 
fue localizado y en virtud de que se agotaron todos los medios a fin de localizar algún otro domicilio donde 
llevar a cabo la diligencia de notificación en forma personal, esta Administración Local de Recaudación de 
Nogales, Sonora con fundamento en lo dispuesto por los artículos 11 fracción X y 20 fracciones I y XXII, 
XXXI, y demás fracciones que resulten aplicables, artículo 39, apartado a primero y cuarto transitorios del 
Reglamento Interior del Servicio de Administración Tributaria, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el día 22 de marzo de 2001,en vigor a partir del día siguiente al de su publicación; 134. 
Fracción IV y 140 del Código Fiscal de la Federación, así como en los artículos 134 fracción IV y 140 del 
Código Fiscal de la Federación se procede a notificar por edictos durante tres días consecutivos la 
resolución número 324-SAT-R1-L7-2B-5083, controlada con el número de crédito Z-73319, cuyo resumen 
a continuación se indica. 

Nombre y fecha de resolución: liquidación derivada de visita domiciliaria determinada con fecha 23 de 
abril de 1999. 

Administración Controladora: Administración Local de Recaudación en Nogales, Sonora 
Autoridad Emisora: Administración Local de Auditoría Fiscal en Nogales, Sonora 
Concepto: multa por disminución de Pérdida. 
Importe: $6,586,867.00 (Seis millones quinientos ochenta y seis mil ochocientos sesenta y siete pesos 

00/100 M.N.) 
Derivado de la visita domiciliaria practicada al amparo de la orden número RIM500070/98, contenida 

en el oficio número 324-SAT-R1-L7-1-10288 de fecha 19 de octubre de 1998, se impone multa por 
concepto de disminución de pérdida fiscal declarada por el ejercicio comprendido del 1 de enero al 31 de 
diciembre de 1996, equivalente al 30% de la disminución de la pérdida de conformidad con lo establecido 
en el articulo 76 penúltimo párrafo del Código Fiscal de la Federación vigente en el año de 1999. 

Así mismo, queda a disposición de empresa Enlatadora de Magdalena, S.A. de C.V. copia simple de 
la resolución completa que se le notifica por este medio, en la Administración Local de Recaudación de 
Nogales, Sonora. 

Atentamente 
Sufragio efectivo. No Reelección. 

H. Nogales, Son., a 24 de abril de 2003. 
El Administrador Local de Recaudación en Nogales, Sonora 

José Luis Rodríguez Morales 
Rúbrica. 

(R.- 178762) 



Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado de Guanajuato con residencia en la ciudad de León, Gto. 
Expediente 69/2003-III. 
En los autos del juicio de amparo número 69/2003-III, promovido por Ce Calpulli Resolución de Cartera, 
S.R.L. de C.V., representada por María Teresa Palomino Ramos, contra actos del Juez de Décimo 
Tercero de lo Civil de esta ciudad, reclamando el auto pronunciado el seis de noviembre de dos mil dos, 
en el juicio ejecutivo mercantil, 46/2002-M, en el que se pretende la adjudicación del inmueble ubicado 
en bulevar Antonio Madrazo Gutiérrez número 3009, interior 135, del fraccionamiento Santa Rosa de 
Lima de esta ciudad, radicándose el juicio constitucional con el número anotado al rubro, en este Juzgado 
Cuarto de Distrito en el Estado de Guanajuato, con residencia en la ciudad de León, donde se señaló a 
María del Socorro Orozco Castellanos, como tercera perjudicada y como se desconoce su domicilio 
actual, se ha ordenado emplazarla por edictos, que deberán publicarse por tres veces, de siete en siete 
días, en el Diario Oficial de la Federación y en el periódico El Universal, por ser uno de los de mayor 
circulación en la República Mexicana, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 30, fracción II, de 
la Ley de Amparo y 315 del supletorio Código Federal de Procedimientos Civiles, haciéndole saber que 
deberá presentarse por sí o a través de persona autorizada ante este Juzgado Cuarto de Distrito en el 
Estado de Guanajuato, ubicado en bulevar Adolfo López Mateos número 915, Oriente, esquina con 
callejón del Toro, colonia Coecillo, dentro del término de treinta días, contados a partir del día siguiente 
al de la última publicación; además, se fijará en la puerta de este Tribunal una copia íntegra del edicto, 
por todo el tiempo del emplazamiento, quedando a su disposición copia simple de la demanda en la 
actuaría de este Juzgado. Si pasado este término, no compareciere por sí, por apoderado o por gestor que 
pueda representarla, se seguirá el juicio, haciéndole las subsecuentes notificaciones por lista que se fijará 
en los estrados de este Juzgado. 
Atentamente 
León, Gto., a 6 de mayo de 2003. 
La Secretaria del Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado de Guanajuato 
Lic. Rafaela Madrid Padilla 
Rúbrica. 
(R.- 178290) 



FINANCIERA NACIONAL AZUCARERA, S.N.C. 
INSTITUCION DE BANCA DE DESARROLLO 
(EN LIQUIDACION) 
AVISO A LOS TENEDORES DE BONOS BANCARIOS DE DESRROLLO 
FINASA 5-99 
En cumplimiento a lo establecido en la cláusula octava del Acta de Emisión, hacemos de su 

conocimiento que la tasa anual de interés bruto que devengarán los Bonos Bancarios de Desarrollo de 
Financiera Nacional Azucarera, S.N.C., FINASA 5-99, por el quincuagésimo periodo comprendido del 22 
de mayo al 19 de junio de 2003, será del 6.29% sobre el saldo insoluto de los bonos en circulación. 

Asimismo, comunicamos que a partir del 22 de mayo de 2003 en el domicilio de la S.D. Indeval, S.A. 
de C.V., Institución para el Depósito de Valores, paseo de la Reforma número 255 3er. piso, México, D.F., 
se pagarán los intereses correspondientes cuadragésimo noveno periodo comprendido del 24 de abril al 
22 de mayo de 2003, contra entrega del cupón 49. 

México, D.F., a 21 de mayo de 2003. 
Financiera Nacional Azucarera, S.N.C. 
Institución de Banca de Desarrollo 
(En liquidación) 
Tesorero General 
Lic. Ricardo García Sáinz 
Rúbrica. 
(R.- 178701) 



Estados Unidos Mexicanos 
Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal 
México 
Juzgado Octavo de lo Civil 
EDICTO 
Emplazamiento a Fabiola Morales Chávez. 
En los autos del Juicio Ejecutivo Mercantil promovido por Banco Nacional de México, S.A., integrante 

del Grupo Financiero Banamex-Accival, S.A. de C.V. en contra de Morales Chávez Fabiola, expediente 
número 230/2001, la C. Juez Octavo de lo Civil de esta capital ordenó emplazar a Fabiola Morales 
Chávez haciéndose del conocimiento de la demandada que cuenta con un término de sesenta días 
contados a partir de la última publicación para acudir ante este Juzgado a producir su contestación 
quedando a su disposición las copias de traslado en la Secretaría B de este Juzgado. 

México, D.F., a 19 de febrero de 2003. 
La C. Secretaria de Acuerdos por Ministerio de la Ley de la Secretaría “B” 
Lic. Elizabeth González Urbina 
Rúbrica. 
(R.- 178716) 



Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Sexto de Distrito en Materia Civil en el D.F. 
EDICTO 
En los autos del juicio de amparo número 329/2002-IV, promovido por Eduardo Crisóstomo Cázares, por 
su propio derecho, contra actos de la Segunda Sala Civil, juez y actuarios adscritos al Juzgado Vigésimo 
Octavo del Arrendamiento Inmobiliario, todos del Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal, y 
como no se conoce el domicilio cierto y actual del tercero perjudicado, por auto de veintinueve de abril 
del presente año, se ha ordenado emplazarlo a juicio por edictos, los que se publicarán por tres veces de 
siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en el periódico de mayor circulación en toda la 
República, ello en atención a lo dispuesto por el artículo 315 del Código Federal de Procedimientos 
Civiles de aplicación supletoria a la Ley de Amparo, por lo tanto, queda a disposición del tercero 
perjudicado Nicolás Cámara Vale, en la Secretaría de este Juzgado, copia simple de la demanda y sus 
anexos; asimismo se le hace saber que cuenta con el término de treinta días que se computará a partir de 
la última publicación de los edictos de mérito, para que ocurra ante este Juzgado a hacer valer sus 
derechos si a sus intereses conviniere y señale domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad 
capital, apercibida que de no hacerlo, las ulteriores notificaciones, aun las de carácter personal se le harán 
por lista de acuerdos de este Juzgado. Se sigue reservando por el momento a señalar fecha para la 
audiencia constitucional, hasta en tanto transcurra el plazo de treinta días contados a partir de la última 
publicación. 
Atentamente 
México, D.F., a 6 de mayo de 2003. 
La Secretaria del Juzgado Sexto de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 
Lic. Azucena Espinoza Chá 
Rúbrica. 
(R.- 178281) 



Secretaría de la Función Pública 
(antes Secretaría de Contraloría y Desarrollo Administrativo) 
Comisión de Avalúos de Bienes Nacionales 

Dirección General del Patrimonio Inmobiliario Federal 
CONVOCATORIA PARA LA SUBASTA PUBLICA 001/2003 DE INMUEBLES FEDERALES 

La Comisión de Avalúos de Bienes Nacionales, órgano desconcentrado de la Secretaría de la Función 
Pública (antes Secretaría de Contraloría y Desarrollo Administrativo), de conformidad con lo establecido 
en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 58 fracción III, 59, 62, 
63 fracción I, 65, 66 y 67 de la Ley General de Bienes Nacionales, y en el acuerdo por el que se 
establecen los Lineamientos para la Enajenación Onerosa de Inmuebles de Propiedad Federal que no 
sean útiles para la prestación de servicios públicos, convoca a todas las personas físicas y morales 
interesadas a participar en la subasta pública de 197 inmuebles de propiedad federal con Decretos de 
Autorización de Venta publicados el 21 de noviembre de 2000, 2 de mayo de 2002, 8 de agosto de 2002 y 
8 de mayo de 2003. Los inmuebles serán enajenados onerosamente ad corpus en 14 paquetes y 76 en 
forma individual, ubicados en diversos estados de la República Mexicana, que se describen a 
continuación: 

Número 
inventario 

Tipo de 
inmueble 

Ubicación Superficie 
terreno (m2) 

Superficie 
Construc. (m2) 

Valor base

15-13603 Terreno Lote 13, manzana 9, fraccionamiento Hacienda 
La Purísima, Municipio de Ixtlahuaca, Edo. Méx. 

579.96  $92,631.00

15-13602 Terreno Lote 8, manzana 21, fraccionamiento Hacienda 
La Purísima, Municipio de Ixtlahuaca, Edo. Méx. 

601.09  $96,006.00

15-32601 Terreno Lote 29, manzana 22, fraccionamiento Hacienda 
La Purísima, Municipio de Ixtlahuaca, Edo. Méx. 

823.04  $131,456.00

15-13604 Terreno Lote 36, manzana 22, fraccionamiento Hacienda 
La Purísima, Municipio de Ixtlahuaca, Edo. Méx. 

883.84  $141,167.00

28-8119 Local Calle 18 de Marzo Sur 511, colonia Primero de 
Mayo, Municipio de Cd. Madero, Tamps. 

346.29 240.00 $331,293.00

30-10437 Terreno Calle Galeana s/número, 
Fundo Legal de Boca del Río, Ver. 

309.00  $464,705.00

30-10453 Terreno Fracción del Predio Urbano, ubicado en el Barrio 
El Rastrillo, Sección Cuarta, 

Municipio de Tlapacoyan, Ver. 

7,116.00  $1,899,549.00

05-07107 Terreno Lote 3, manzana 43, Primer Sector colonia 
Ciudad Deportiva, Municipio de Monclova, 

Coah. 

328.32  $130,655.00

5-7105 Terreno Calle de la Fuente, manzana delimitada por las 
calles de la Fuente, Miguel Blanco, Matamoros y 

Teotihuacán, Municipio de Monclova, Coah. 

2,616.30  $2,166,235.00

51-7102 Terreno Mitad Sur de la manzana 79, Zona 9, 
colonia California de Castaños, 
Municipio de Castaños, Coah. 

5,000.00  $179,190.00

11-11190 Terreno Mineral de Valenciana a un costado de la mina 
Valenciana, camino a Santa Ana, 
Municipio de Guanajuato, Gto. 

28,760.00  $745,832.00

11-11188 Terreno Rancho San Isidro, carretera Guanajuato-
Juventino Rosas km 10, Guanajuato, Gto. 

11,718.65  $1,358,473.00

13-10504 Terreno Lote 25, fraccionamiento Parque Industrial 
Canacintra km 4 carretera 

Pachuca-Cd. Sahagún, Hgo. 

4,020.47  $1,523,555.00

13-11817 Terreno Predio denominado San José, 
Municipio de San José Tlaxiaca, Hgo. 

76,667.00  $309,306.00

13-11886 Terreno Fracción del Predio Rústico carretera 
México-Laredo y México-Pachuca km 1.5, 

Municipio de Pachuca, Hgo 

12,311.21  $2,484,905.00

13-10511 Terreno Predio denominado San Francisco, 
colonia San Francisco, Municipio de 

Tulancingo de Bravo, Hgo. 

44,740.08  $11,231,793.00



14-8624 Terreno Fracción 4, del predio formado por los potreros: 
La Mina, El Llano, La Presa y El Rodeo, 

Municipio El Salto, Jal. 

44,812.82  $1,159,336.00

14-11613 Terreno Lote 119, manzana 5, fraccionamiento Hacienda 
de San Agustín, Municipio de Tlajomulco de 

Zúñiga, Jal. 

138.25  $120,338.00

15-13612 Terreno Lote 19, manzana 26-B, Sección Fontanas, Frac. 
Residencial Avandaro, Valle de Bravo, Edo. 

Méx. 

1,610.76  $362,602.00

21-17790 Terreno Granja de San Cristóbal La Calera, San Francisco 
Totimehuacán, Municipio de Puebla, Pue. 

60,000.00  $16,283,376.00

14-08623 Terreno Fracción D, en la confluencia de las calles 21 de 
Marzo y J. Vasconcelos, Sector 3o. Cuartel 3o. 
Zapotlán El Grande, (antes Cd. Guzmán), Jal. 

5220.91  $2,350,585.00

02-03255 Terreno Fracciones Norte de los lotes 25, 26, 27 y 28, 
manzana 9, Sección 1a., Mexicali, B.C. 

572.00  $1,589,005.00

05-07110 Casa Calle Nicaragua sin número, colonia Guadalupe, 
Municipio de Monclava, Coahuila 

211.36 132.16 $219,710.00

08-06449 Terreno Carretera internacional Zaragoza-Ysleta, 
Cd. Juárez, Chih. 

8,666.89  $3,321,079.00

08-06450 Terreno Lote 13, colonia Puente Alto, Ciudad Juárez, 
Chih. 

10,000.00  $2,597,598.00

30-17452 Edificio Callejón Clavijero número 234, 
Municipio de Veracruz, Ver. 

78.40 226.10 $567,223.00

31-11754 Terreno Tablaje catastral número 13,564, 
ciudad y Municipio de Mérida, Yuc. 

8557.44  $455,826.00

31-11755 Terreno Tablaje catastral número 13,568, 
ciudad y Municipio de Mérida, Yuc. 

7216.26  $324,172.00

52-07654 Terreno Calle Cantil y Crestón, fraccionamiento Cañada 
de la Bufa, Gpe, Zac. 

1,030.12  
$706,566.00

11-11199 Terreno La Tinaja, fracciones I, II y III, 
Apaseo El Grande, Gto. 

189,928.14  $1’675,841.00

11-11213 Terreno La Bruja, que formó parte de la Hacienda Santa 
Coleta del Rayo, Apaseo El Grande, Gto. 

434,525.00  $1,371,395.00

11-07497 Terreno Lote 1, manzana 28, fraccionamiento Real de 
Providencia II, León, Gto. 

239.95  $243,431.00

13-12046 Terreno Calle Lázaro Cárdenas número 307, 
ciudad de Tulancingo, Hgo. 

2,039.00  $3,679,140.00

26-5712 Casa Lote 8, manzana 16, fraccionamiento 
Colonia Pitic, en Hermosillo, Sonora 

800.00  625.00  $1,487,122.00

14-8627 Casa Lote 10, calle Río Hondo s/n, fraccionamiento 
Rinconada de las Ceibas, 
en Lagos de Moreno, Jal. 

217.26  152.82  $397,525.00

14-11607 Casa Avenida Club Campestre s/n, 
fraccionamiento Club Campestre, 

Municipio de Lagos de Moreno, Jal. 

544.00  154.75  $428,285.00

13-11852 Local Local 1, Núcleo C, Centro Comercial Plaza 
de las Américas, bulevar Rojo Gómez, 

Pachuca de Soto, Hgo. 

32.00  $257,058.00

13-11863 Local Local 2, Núcleo C, Centro Comercial Plaza 
de las Américas, bulevar Rojo Gómez, 

Pachuca de Soto, Hgo. 

32.00  $244,473.00

13-11887 Local Local 4, Núcleo A, Centro Comercial Plaza 
de las Américas, bulevar Rojo Gómez, 

Pachuca de Soto, Hgo. 

26.00  $204,529.00

13-11846 Local Local 10, Núcleo E, Centro Comercial Plaza 32.00  $222,049.00



de las Américas, bulevar Rojo Gómez, 
Pachuca de Soto, Hgo. 

13-11854 Local Local 20, Núcleo C, Centro Comercial Plaza 
de las Américas, bulevar Rojo Gómez, 

Pachuca de Soto, Hgo. 

48.00  $362,877.00

13-11826 Local Local 31, Núcleo B, Centro Comercial Plaza 
de las Américas, bulevar Rojo Gómez, 

Pachuca de Soto, Hgo. 

32.00  
$244,473.00

13-11851 Local Local 33, Núcleo B, Centro Comercial Plaza 
de las Américas, bulevar Rojo Gómez, 

Pachuca de Soto, Hgo. 

32.00  $209,510.00

13-11848 Local Local 34, Núcleo A, Centro Comercial Plaza 
de las Américas, bulevar Rojo Gómez, 

Pachuca de Soto, Hgo. 

26.00  $185,585.00

13-11837 Local Local 35, Núcleo A, Centro Comercial Plaza 
de las Américas, bulevar Rojo Gómez, 

Pachuca de Soto, Hgo. 

26.00  $180,236.00

13-11849 Local Local 36, Núcleo A, Centro Comercial Plaza 
de las Américas, bulevar Rojo Gómez, 

Pachuca de Soto, Hgo. 

26.00  $180,236.00

13-11853 Local Local 37, Núcleo A, Centro Comercial Plaza 
de las Américas, bulevar Rojo Gómez, 

Pachuca de Soto, Hgo. 

26.00  $180,236.00

13-11855 Local Local 38, Núcleo A, Centro Comercial Plaza 
de las Américas, bulevar Rojo Gómez, 

Pachuca de Soto, Hgo. 

26.00  $183,749.00

13-11856 Local Local 38, Núcleo E, Centro Comercial Plaza 
de las Américas, bulevar Rojo Gómez, 

Pachuca de Soto, Hgo. 

48.00  $384,127.00

13-11884 Local Local 39, Núcleo A, Centro Comercial Plaza 
de las Américas, bulevar Rojo Gómez, 

Pachuca de Soto, Hgo. 

26.00  $180,236.00

13-11857 Local Local 39, Núcleo E, Centro Comercial Plaza 
de las Américas, bulevar Rojo Gómez, 

Pachuca de Soto, Hgo. 

48.00  $384,127.00

13-11850 Local Local 40, Núcleo A, Centro Comercial Plaza 
de las Américas, bulevar Rojo Gómez, 

Pachuca de Soto, Hgo. 

26.00  $173,304.00

13-11821 Local Local 41, Núcleo A, Centro Comercial Plaza 
de las Américas, bulevar Rojo Gómez, 

Pachuca de Soto, Hgo. 

25.00  $152,507.00

13-11820 Local Local 42, Núcleo A, Centro Comercial Plaza 
de las Américas, bulevar Rojo Gómez, 

Pachuca de Soto, Hgo. 

21.60  $215,340.00

13-11858 Local Local 42, Núcleo E, Centro Comercial Plaza 
de las Américas, bulevar Rojo Gómez, 

Pachuca de Soto, Hgo. 

32.00  $221,815.00

13-11827 Local Local 43, Núcleo A, Centro Comercial Plaza 
de las Américas, bulevar Rojo Gómez, 

Pachuca de Soto, Hgo. 

24.00  $152,537.00

13-11862 Local Local 44, Núcleo A, Centro Comercial Plaza 
de las Américas, bulevar Rojo Gómez, 

Pachuca de Soto, Hgo. 

24.00  $152.537.00

13-11847 Local Local 45, Núcleo A, Centro Comercial Plaza 
de las Américas, bulevar Rojo Gómez, 

Pachuca de Soto, Hgo. 

24.00  $155,510.00



13-11831 Local Local 46, Núcleo A, Centro Comercial Plaza 
de las Américas, bulevar Rojo Gómez, 

Pachuca de Soto, Hgo. 

870.00  $3,391,760.00

13-11859 Local Local 48, Núcleo E, Centro Comercial Plaza 
de las Américas, bulevar Rojo Gómez, 

Pachuca de Soto, Hgo. 

48.00  $256,150.00

13-11860 Local Local 54, Núcleo E, Centro Comercial Plaza 
de las Américas, bulevar Rojo Gómez, 

Pachuca de Soto, Hgo. 

32.00  $186,114.00

13-11844 Local Local 55, Núcleo E, Centro Comercial Plaza 
de las Américas, bulevar Rojo Gómez, 

Pachuca de Soto, Hgo. 

32.00  $186,114.00

13-11843 Local Local 56, Núcleo E, Centro Comercial Plaza 
de las Américas, bulevar Rojo Gómez, 

Pachuca de Soto, Hgo. 

32.00  $186,114.00

13-11842 Local Local 57, Núcleo E, Centro Comercial Plaza 
de las Américas, bulevar Rojo Gómez, 

Pachuca de Soto, Hgo. 

32.00  $186,114.00

13-11845 Local Local 66, Núcleo E, Centro Comercial Plaza 
de las Américas, bulevar Rojo Gómez, 

Pachuca de Soto, Hgo. 

32.00  $166,449.00

13-11836 Local Local 68, Núcleo E, Centro Comercial Plaza 
de las Américas, bulevar Rojo Gómez, 

Pachuca de Soto, Hgo. 

32.00  $166,449.00

13-11835 Local Local 69, Núcleo E, Centro Comercial Plaza 
de las Américas, bulevar Rojo Gómez, 

Pachuca de Soto, Hgo. 

32.00  $169,693.00

13-11834 Local Local 70, Núcleo E, Centro Comercial Plaza 
de las Américas, bulevar Rojo Gómez, 

Pachuca de Soto, Hgo. 

32.00  $157,675.00

13-11833 Local Local 71, Núcleo E, Centro Comercial Plaza 
de las Américas, bulevar Rojo Gómez, 

Pachuca de Soto, Hgo. 

32.00  $157,675.00

09-03132 Cine Cine Villacoapa calle Paraje número 35, colonia 
Villacoapa, Delegación Tlalpan, México, D.F. 

800.00 944.00 $3,648,603.00

09-19852 Cine Cine Mitla Calz. México Tacuba número 714, 
colonia Tacuba, Delegación Miguel Hidalgo, 

México, D.F. 

2,798.00 3,785.30 $8,966,820.00

09-19853 Cine Cine Cosmos Calz. México Tacuba número 14, 
colonia Tlaxpana, Delegación Miguel Hidalgo, 

México, D.F. 

2179.04 3,658.09 $14,724,545.00

09-03119 Cine Cine Jalisco avenida Revolución número 253, 
colonia Tacubaya, Delegación Miguel Hidalgo, 

México, D.F. 
Observaciones: estacionamiento arrendado con 
convenio judicial de desocupación por venta. 

Puesto semifijo arrendado 

3,818.60 4,729.65 $14,090,280.00

09-03118 Cine Cine Ariel y Hermanos Alva I y II avenida 
Ejército Nacional número 826, colonia Polanco, 

Delegación Miguel Hidalgo, México, D.F. 
Observaciones: estacionamiento arrendado con 
convenio judicial de desocupación por venta. 

Depto. 201 y local B con arrendamiento 

2,650.00 16,152.54 $58,031,600.00

09-19851 Cine Cine Latino avenida Paseo de la Reforma número 
296, colonia Juárez, Delegación Cuauhtémoc, 

México, D.F. Observaciones: mural no 

2,825.00 6,461.00 $62,284,022.00



catalogado. Con subrogación, de ser el caso, de 
los derechos litigiosos respecto del 

estacionamiento dado en arrendamiento 
Al precio base de este inmueble, deberán aumentarse los adeudos por concepto de obligaciones fiscales, 
por un monto aproximado de $6’482,618.00 correspondiente hasta el 1er. bimestre de 2003 (en proceso 
de actualización a la fecha de fallo). 

Número 
inventario 

Tipo de 
inmueble 

Ubicación Superficie 
terreno (m2) 

Superficie 
Construc. (m2) 

Valor base

09-03193 Edificio Reforma número 69, colonia Tabacalera, 
México, D.F. 

757.19 11,632.71 $15,727,105.00

 
4 terrenos en Aguascalientes, con valor base de paquete de $2’077,504.00 (dos millones setenta y siete 
mil quinientos cuatro pesos 00/100 M.N.) monto de garantía de seriedad: 10% de la oferta de compra. 

Número 
inventario 

Tipo de 
inmueble 

Ubicación Superficie 
terreno (m

1-1951 Terreno Lote 2, manzana 1, fraccionamiento Paso Blanco, Municipio de Jesús María, Ags. 2,736.73

1-1950 Terreno Lote 5, manzana 1, fraccionamiento Paso Blanco, Municipio de Jesús María, Ags. 2,863.36

1-1948 Terreno Lote 2, manzana 8, fraccionamiento Paso Blanco, Municipio de Jesús María, Ags. 3,294.73

1-1949 Terreno Lote 6, manzana 8, fraccionamiento Paso Blanco, Municipio de Jesús María, Ags. 3,265.07

 
2 terrenos conformados por cinco lotes cada uno, en Ensenada, B.C., con valor de paquete de 
$1’140,516.00 (un millón ciento cuarenta mil quinientos dieciséis pesos 00/100 M.N.), monto de garantía 
de seriedad: 10% de la oferta de compra. 

Número 
inventario 

Tipo de 
inmueble 

Ubicación Superficie 
terreno (m

02-05166 Terreno  Lotes 21, 23, 25, 27 y 29 manzana 29 esquina calle 
San Felipe y bulevar Floresta, fraccionamiento Acapulco, Ensenada, B.C. 

2,418.00

02-05167 Terreno  Lotes 22, 24, 26, 28 y 30, manzana 29, esquina Bahía Magdalena y bulevar Floresta, 
fraccionamiento Acapulco, Ensenada, B.C. 

2,418.00

 
3 terrenos en Tijuana, B.C., con valor base de paquete de $689,385.00 (seiscientos ochenta y nueve mil 
trescientos ochenta y cinco pesos 00/100 M.N.), monto de garantía de seriedad: 10% de la oferta de 
compra. 

Número 
inventario 

Tipo de 
inmueble 

Ubicación Superficie 
terreno (m

2-3257 Terreno Lote 3, manzana 4, fraccionamiento Plaza del Mar, Municipio de Tijuana, B.C. 550.05

2-3256 Terreno Lote 4, manzana 4, fraccionamiento Plaza del Mar, Municipio de Tijuana, B.C. 540.04

2-3258 Terreno Lote 24, manzana 4, fraccionamiento Plaza del Mar, Municipio de Tijuana, B.C. 398.59

 
2 terrenos en Durango, Dgo., con valor base de paquete de $390,732.00 (trescientos noventa mil, 
setecientos treinta y dos pesos 00/100 M.N.), monto de garantía de seriedad: 10% de la oferta de compra. 

Número 
inventario 

Tipo de 
inmueble 

Ubicación Superficie 
terreno (m

10-67783 Terreno Lote número 24, manzana 77, fraccionamiento Jardines de Durango, Durango, Dgo. 343.06

10-67792 Terreno Lote número 25, manzana 77, fraccionamiento Jardines de Durango, Durango, Dgo. 276.84

 
7 terrenos en Saltillo, Coah., con valor base de paquete de $3’164,923.00 (tres millones ciento sesenta y 
cuatro mil, novecientos veintitrés pesos 00/100 M.N.), monto de garantía de seriedad: 10% de la oferta de 
compra. 



Número 
inventario 

Tipo de 
inmueble 

Ubicación Superficie 
terreno (m

5-5274 Terreno Lote 1A, manzana 4, con frente a la avenida Torre Pisa, 
Parque Industrial Las Torres, Municipio de Saltillo, Coah. 

2,186.00

5-5279 Terreno Lote 9, manzana 4, con frente a la esquina que forman la avenida de Las Torres 
y la avenida de Las Torres poniente, Parque Industrial Las Torres, 

Municipio de Saltillo, Coah. 

2,391.00

5-5277 Terreno Lote 4, manzana 5, con frente a la avenida de Las Torres y a la avenida Torre Eiffel 
Parque Industrial Las Torres, Municipio de Saltillo, Coah. 

4,743.00

5-5276 Terreno Lote 5, manzana 5, con frente a la avenida de Las Torres y a la avenida Torre Eiffel 
Parque Industrial Las Torres, Municipio de Saltillo, Coah. 

5,450.00

5-5275 Terreno Lote 6, manzana 5, con frente a la avenida de Las Torres y a la avenida Torre Eiffel 
Parque Industrial Las Torres, Municipio de Saltillo, Coah. 

4,746.00

5-5266 Terreno Lote 7, manzana 5, con frente a la avenida de Las Torres y a la avenida Torre Eiffel 
Parque Industrial Las Torres, Municipio de Saltillo, Coah. 

4,787.00

5-5273 Terreno Lote 8, manzana 5, con frente a la avenida de Las Torres, a la avenida de Las Torres 
poniente, y a la avenida Torre Eiffel, Parque Industrial Las Torres, 

Municipio de Saltillo, Coah. 

5,590.00

9 terrenos en Taxco de Alarcón, Gro., con valor base de paquete de $603,192.00 (seiscientos tres mil 
ciento noventa y dos pesos 00/100 M.N.), monto de garantía de seriedad: 10% de la oferta de compra. 

Número 
inventario 

Tipo de 
inmueble 

Ubicación Superficie 
terreno (m

12-15907 Terreno Lote 7, manzana J, fraccionamiento Lomas de Taxco, Taxco de Alarcón, Gro. 272.30

12-15908 Terreno Lote 8, manzana J, fraccionamiento Lomas de Taxco, Taxco de Alarcón, Gro. 234.80

12-15909 Terreno Lote 9, manzana J, fraccionamiento Lomas de Taxco, Taxco de Alarcón, Gro. 282.10

12-15911 Terreno Lote 10, manzana J, fraccionamiento Lomas de Taxco, Taxco de Alarcón, Gro. 278.10

12-15912 Terreno Lote 11, manzana J, fraccionamiento Lomas de Taxco, Taxco de Alarcón, Gro. 198.80

12-15910 Terreno Lote 13, manzana J, fraccionamiento Lomas de Taxco, Taxco de Alarcón, Gro. 286.50

12-15904 Terreno Lote 14, manzana J, fraccionamiento Lomas de Taxco, Taxco de Alarcón, Gro. 225.30

12-15905 Terreno Lote 13, manzana H, calle Jacaranda, fraccionamiento Lomas de Taxco, 
Taxco de Alarcón, Gro. 

225.00

12-15906 Terreno Lote 14, manzana H, calle Jacaranda, fraccionamiento Lomas de Taxco, 
Taxco de Alarcón, Gro. 

241.00

 
10 terrenos en Morelia, Mich., con valor base de paquete de $1’308,654.00 (un millón trescientos ocho 
mil, seiscientos cincuenta y cuatro pesos 00/100 M.N.), monto de garantía de seriedad: 10% de la oferta 
de compra. 

Número 
inventario 

Tipo de 
inmueble 

Ubicación Superficie 
terreno (m

16-7371 Terreno Lote 42, manzana XXI, calle de Loma Grande, 
fraccionamiento Lomas del Valle, Morelia, Mich. 

132.33

16-10215 Terreno Lote 43, manzana XXI, calle de Loma Grande, 
fraccionamiento Lomas del Valle, Morelia, Mich. 

128.84

16-10216 Terreno Lote 44, manzana XXI, calle de Loma Grande, 
fraccionamiento Lomas del Valle, Morelia, Mich. 

127.57

16-10217 Terreno Lote 45, manzana XXI, calle de Loma Grande, 
fraccionamiento Lomas del Valle, Morelia, Mich. 

129.36

16-10218 Terreno Lote 46, manzana XXI, calle de Loma Grande, 
fraccionamiento Lomas del Valle, Morelia, Mich. 

129.91



16-10219 Terreno Lote 47, manzana XXI, calle de Loma Grande, 
fraccionamiento Lomas del Valle, Morelia, Mich. 

129.91

16-10220 Terreno Lote 48, manzana XXI, calle de Loma Grande, 
fraccionamiento Lomas del Valle, Morelia, Mich. 

128.36

16-10221 Terreno Lote 49, manzana XXI, calle de Loma Grande, 
fraccionamiento Lomas del Valle, Morelia, Mich. 

126.43

16-10222 Terreno Lote 50, manzana XXI, calle de Loma Grande, 
fraccionamiento Lomas del Valle, Morelia, Mich. 

129.13

16-10223 Terreno Lote 51, manzana XXI, calle de Loma Grande, 
fraccionamiento Lomas del Valle, Morelia, Mich. 

129.91

 
2 terrenos en León, Gto., con valor base de paquete de $329,005 (trescientos veintinueve mil, cinco pesos 
00/100 M.N.), monto de garantía de seriedad: 10% de la oferta de compra. 

Número 
inventario 

Tipo de 
inmueble 

Ubicación Superficie 
terreno (m

11-11196 Terreno Guillermo Prieto número 414, Sector 01-02, Zona Centro, León, Guanajuato 295.50

11-11195 Terreno Guillermo Prieto número 412, Sector 01-02, Zona Centro, León, Guanajuato 310.21

 
19 terrenos en Zamora, Mich., con valor base de paquete de $3’808,608.00 (tres millones ochocientos 
ocho mil, seiscientos ocho pesos 00/100 M.N.), monto de garantía de seriedad: 10% de la oferta de 
compra. 

Número 
inventario 

Tipo de 
inmueble 

Ubicación Superficie 
terreno (m

16-7367 Terreno Lote 3, manzana II, fraccionamiento Jardines de San Joaquín, Municipio de Zamora 340.00

16-10224 Terreno Lote 4, manzana II, fraccionamiento Jardines de San Joaquín, Municipio de Zamora 340.00

16-10225 Terreno Lote 5, manzana II, fraccionamiento Jardines de San Joaquín, Municipio de Zamora 340.00

16-10226 Terreno Lote 6, manzana II, fraccionamiento Jardines de San Joaquín, Municipio de Zamora 340.00

16-10227 Terreno Lote 7, manzana II, fraccionamiento Jardines de San Joaquín, Municipio de Zamora 340.00

16-10228 Terreno Lote 8, manzana II, fraccionamiento Jardines de San Joaquín, Municipio de Zamora 340.00

16-10229 Terreno Lote 9, manzana II, fraccionamiento Jardines de San Joaquín, Municipio de Zamora 340.00

16-10230 Terreno Lote 10, manzana II, fraccionamiento Jardines de San Joaquín, Municipio de Zamora 340.00

16-10231 Terreno Lote 11, manzana II, fraccionamiento Jardines de San Joaquín, Municipio de Zamora 340.00

16-10232 Terreno Lote 13, manzana II, fraccionamiento Jardines de San Joaquín, Municipio de Zamora 385.57

16-10233 Terreno Lote 14, manzana II, fraccionamiento Jardines de San Joaquín, Municipio de Zamora 311.00

16-10234 Terreno Lote 15, manzana II, fraccionamiento Jardines de San Joaquín, Municipio de Zamora 307.20

16-10235 Terreno Lote 16, manzana II, fraccionamiento Jardines de San Joaquín, Municipio de Zamora 303.70

16-10236 Terreno Lote 17, manzana II, fraccionamiento Jardines de San Joaquín, Municipio de Zamora 300.20

16-10237 Terreno Lote 18, manzana II, fraccionamiento Jardines de San Joaquín, Municipio de Zamora 296.70

16-10238 Terreno Lote 19, manzana II, fraccionamiento Jardines de San Joaquín, Municipio de Zamora 293.20



16-10239 Terreno Lote 20, manzana II, fraccionamiento Jardines de San Joaquín, Municipio de Zamora 289.70

16-10240 Terreno Lote 21, manzana II, fraccionamiento Jardines de San Joaquín, Municipio de Zamora 286.20

16-10241 Terreno Lote 22, manzana II, fraccionamiento Jardines de San Joaquín, Municipio de Zamora 282.70

 
4 Locales en Guadalajara, Jal., con valor base de paquete de $688,065.00 (seiscientos ochenta y ocho 
mil sesenta y cinco pesos 00/100 M.N.), monto de garantía de seriedad: 10% de la oferta de compra. 

Número 
inventario 

Tipo de 
inmueble 

Ubicación Superficie 
terreno (m2) 

Superficie
Construc. (m

14-11599 Local Local 19, planta baja, del Condominio Plaza Alegría, ubicado en 
avenida Alcalde números 159, 163 y 166 esquina con Juan Manuel 

número 410, Sector Hidalgo, Guadalajara, Jal. 

58.043  

14-11597 Local Local 20 planta baja, del Condominio Plaza Alegría, ubicado en 
avenida Alcalde números 159, 163 y 166 esquina con Juan Manuel 

número 410, Sector Hidalgo, Guadalajara, Jal. 

31.34  

14-11600 Local Local 33 planta alta, del Condominio Plaza Alegría, ubicado en 
avenida Alcalde números 159, 163 y 166 esquina con Juan Manuel 

número 410, Sector Hidalgo, Guadalajara, Jal. 

64.42  

14-11601 Local Local 39 planta alta, del Condominio Plaza Alegría, ubicado en 
avenida Alcalde números 159, 163 y 166 esquina con Juan Manuel 

número 410, Sector Hidalgo, Guadalajara, Jal. 

21.93  

 
5 terrenos en Corregidora, Qro., con valor base de paquete de $10’561,108.00 (diez millones quinientos 
sesenta y un mil ciento ocho pesos 00/100 M.N.), monto de garantía de seriedad: 10% de la oferta de 
compra. 

Número 
inventario 

Tipo de 
inmueble 

Ubicación Superficie 
terreno (m

22-2999 Terreno Lote 1, manzana 1, sección Panorámica Balvanera Polo y Country Club, 
Corregidora, Qro. 

1,770.98

22-3001 Terreno Lote 3, manzana 3, sección Panorámica Balvanera Polo y Country Club, 
Corregidora, Qro  

1,848.70

22-2997 Terreno Lote 4, manzana 3, sección Panorámica Balvanera Polo y Country Club, 
Corregidora, Qro.  

1,745.14

22-2998 Terreno Lote 1, manzana 7, sección Panorámica Balvanera Polo y Country Club, 
Corregidora, Qro. 

5,311.35

22-3000 Terreno Lote 2, manzana 7, sección Panorámica Balvanera Polo y Country Club, 
Corregidora, Qro. 

4,949.78

 
4 terrenos en Saltillo, Coah., con valor base de paquete de $2’579,002.00 (dos millones quinientos 
setenta y nueve mil, dos pesos 00/100 M.N.), monto de garantía de seriedad: 10% de la oferta de compra. 

Número 
inventario 

Tipo de 
inmueble 

Ubicación Superficie 
terreno (m

5-5280 Terreno Lote número 2, manzana 6, con frente a la avenida Torre Eiffel, Parque Industrial 
Las Torres, Saltillo, Coahuila 

5,593.00

5-5272 Terreno Lote número 3, manzana 6, con frente a la avenida Torre Eiffel, Parque Industrial 
Las Torres, Saltillo, Coahuila 

5,570.00

5-5271 Terreno Lote número 4, manzana 6, con frente a la avenida Torre Eiffel, Parque Industrial 
Las Torres, Saltillo, Coahuila 

4,600.00

5-5267 Terreno Lote número 8, manzana 6, con frente a la esquina formada por la avenida Torre 
Eiffel y avenida Las Torres Poniente, Parque Industrial Las Torres, Saltillo, 

Coahuila 

5,600.00

2 terrenos en Río Bravo, Tamps., con valor base de paquete de $3’692,539.00 (tres millones seiscientos 
noventa y dos mil quinientos treinta y nueve pesos 00/100 M.N.), monto de garantía de seriedad: 10% de 
la oferta de compra. 



Número 
inventario 

Tipo de 
inmueble 

Ubicación Superficie 
terreno (m

28-08120 Terreno Al norte en 179 M. L. con propiedad privada  23,270.00

28-08123 Terreno Al norte en 179 M. L. con brecha 28+800  35,800.00

 
48 lotes en Nayarit, valor base de paquete de $3’110,446.00 (tres millones ciento diez mil cuatrocientos 
cuarenta y seis pesos 00/100 M.N.), monto de garantía de seriedad: 10% de la oferta de compra. 

Número 
inventario 

Tipo de 
inmueble 

Ubicación Superficie 
terreno (m

18-03941-7 Terreno 
urbano 

Lote 1, manzana A, Zona Paraíso, fraccionamiento Sol Nuevo, 
Rincón de Guayabitos en Compostela, Nayarit 

300.00

18-03942-6 Terreno 
urbano 

Lote 2, manzana A, Zona Paraíso, fraccionamiento Sol Nuevo, 
Rincón de Guayabitos en Compostela, Nayarit 

300.00

18-03943-5 Terreno 
urbano 

Lote 3, manzana A, Zona Paraíso, fraccionamiento Sol Nuevo, 
Rincón de Guayabitos en Compostela, Nayarit 

300.00

18-03944-4 Terreno 
urbano 

Lote 4, manzana A, Zona Paraíso, fraccionamiento Sol Nuevo, 
Rincón de Guayabitos en Compostela, Nayarit 

300.00

18-03945-3 Terreno 
urbano 

Lote 5, manzana A, Zona Paraíso, fraccionamiento Sol Nuevo, 
Rincón de Guayabitos en Compostela, Nayarit 

495.45

18-03946-2 Terreno 
urbano 

Lote 6, manzana A, Zona Paraíso, fraccionamiento Sol Nuevo, 
Rincón de Guayabitos en Compostela, Nayarit 

552.30

18-03947-1 Terreno 
urbano 

Lote 7, manzana A, Zona Paraíso, fraccionamiento Sol Nuevo, 
Rincón de Guayabitos en Compostela, Nayarit 

550.95

18-03948-0 Terreno 
urbano 

Lote 8, manzana A, Zona Paraíso, fraccionamiento Sol Nuevo, 
Rincón de Guayabitos en Compostela, Nayarit 

549.50

18-03949-0 Terreno 
urbano 

Lote 9, manzana A, Zona Paraíso, fraccionamiento Sol Nuevo, 
Rincón de Guayabitos en Compostela, Nayarit 

548.00

1803950-6 Terreno 
urbano 

Lote 9, manzana L-1, Zona Paraíso, fraccionamiento Sol Nuevo, 
Rincón de Guayabitos en Compostela, Nayarit  

287.50

1803951-5 Terreno 
urbano 

Lote 10, manzana A, Zona Paraíso, fraccionamiento Sol Nuevo, 
Rincón de Guayabitos en Compostela, Nayarit 

546.55

1803952-4 Terreno 
urbano 

Lote 10, manzana L-1, Zona Paraíso, fraccionamiento Sol Nuevo, 
Rincón de Guayabitos en Compostela, Nayarit 

285.00

18-03953-3 Terreno 
urbano 

Lote 11, manzana A, Zona Paraíso, fraccionamiento Sol Nuevo, 
Rincón de Guayabitos en Compostela, Nayarit 

545.10

18-03954-2 Terreno 
urbano 

Lote 11, manzana L-1, Zona Paraíso, fraccionamiento Sol Nuevo, 
Rincón de Guayabitos en Compostela, Nayarit 

284.50

18-03955-1 Terreno 
urbano 

Lote 12, manzana A, Zona Paraíso, fraccionamiento Sol Nuevo, 
Rincón de Guayabitos en Compostela, Nayarit 

543.70

18-03956-0 Terreno 
urbano 

Lote 12, manzana L-1, Zona Paraíso, fraccionamiento Sol Nuevo, 
Rincón de Guayabitos en Compostela, Nayarit 

283.50

18-03957-0 Terreno 
urbano 

Lote 13, manzana A, Zona Paraíso, fraccionamiento Sol Nuevo, 
Rincón de Guayabitos en Compostela, Nayarit 

542.30

18-03958-9 Terreno 
urbano 

Lote 13, manzana L-1, Zona Paraíso, fraccionamiento Sol Nuevo, 
Rincón de Guayabitos en Compostela, Nayarit 

238.80

18-03959-8 Terreno 
urbano 

Lote 14, manzana A, Zona Paraíso, fraccionamiento Sol Nuevo, 
Rincón de Guayabitos en Compostela, Nayarit 

540.90

18-03960-4 Terreno 
urbano 

Lote 15, manzana A, Zona Paraíso, fraccionamiento Sol Nuevo, 
Rincón de Guayabitos en Compostela, Nayarit 

539.50

18-03961-3 Terreno 
urbano 

Lote 16, manzana A, Zona Paraíso, fraccionamiento Sol Nuevo, 
Rincón de Guayabitos en Compostela, Nayarit 

538.10

18-03962-2 Terreno 
urbano 

Lote 17, manzana A, Zona Paraíso, fraccionamiento Sol Nuevo, 
Rincón de Guayabitos en Compostela, Nayarit 

536.70

18-03963-1 Terreno 
urbano 

Lote 18, manzana A, Zona Paraíso, fraccionamiento Sol Nuevo, 
Rincón de Guayabitos en Compostela, Nayarit 

535.15



18-03964-0 Terreno 
urbano 

Lote 19, manzana A, Zona Paraíso, fraccionamiento Sol Nuevo, 
Rincón de Guayabitos en Compostela, Nayarit 

533.30

18-03965-0 Terreno 
urbano 

Lote 20, manzana A, Zona Paraíso, fraccionamiento Sol Nuevo, 
Rincón de Guayabitos en Compostela, Nayarit 

531.90

18-03966-9 Terreno 
urbano 

Lote 21, manzana A, Zona Paraíso, fraccionamiento Sol Nuevo, 
Rincón de Guayabitos en Compostela, Nayarit 

531.10

18-03967-8 Terreno 
urbano  

Lote 21-A, manzana A, Zona Paraíso, fraccionamiento Sol Nuevo, 
Rincón de Guayabitos en Compostela, Nayarit 

529.70

18-03968-7 Terreno 
urbano 

Lote 21-A, manzana M-2A, Zona Paraíso, fraccionamiento Sol Nuevo, 
Rincón de Guayabitos en Compostela, Nayarit 

1,264.43

18-03969-6 Terreno 
urbano 

Lote 22-A, manzana M-2A, Zona Paraíso, fraccionamiento Sol Nuevo, 
Rincón de Guayabitos en Compostela, Nayarit 

649.12

18-03970-2 Terreno 
urbano 

Lote 23, manzana L-1, Zona Paraíso, fraccionamiento Sol Nuevo, 
Rincón de Guayabitos en Compostela, Nayarit 

337.65

18-03971-1 Terreno 
urbano 

Lote 23-A, manzana M-2A Zona Paraíso, fraccionamiento Sol Nuevo, 
Rincón de Guayabitos en Compostela, Nayarit 

498.00

18-03972-0 Terreno 
urbano 

Lote 24-A, manzana M-2A, Zona Paraíso, fraccionamiento Sol Nuevo, 
Rincón de Guayabitos en Compostela, Nayarit 

551.12

18-03973-0 Terreno 
urbano 

Lote 26-A, manzana M-2A, Zona Paraíso, fraccionamiento Sol Nuevo, 
Rincón de Guayabitos en Compostela, Nayarit 

789.20

18-03974-9 Terreno 
urbano 

Lote 27-A, manzana M-2A, Zona Paraíso, fraccionamiento Sol Nuevo, 
Rincón de Guayabitos en Compostela, Nayarit 

789.20

18-03975-8 Terreno 
urbano 

Lote 34, manzana B, Zona Paraíso, fraccionamiento Sol Nuevo, 
Rincón de Guayabitos en Compostela, Nayarit 

337.80

18-03976-7 Terreno 
urbano 

Lote 37, manzana B, Zona Paraíso, fraccionamiento Sol Nuevo, 
Rincón de Guayabitos en Compostela, Nayarit 

346.00

18-03977-6 Terreno 
urbano 

Lote 39, manzana B, Zona Paraíso, fraccionamiento Sol Nuevo, 
Rincón de Guayabitos en Compostela, Nayarit 

331.00

18-03978-5 Terreno 
urbano 

Lote 41, manzana B, Zona Paraíso, fraccionamiento Sol Nuevo, 
Rincón de Guayabitos en Compostela, Nayarit 

334.60

18-03979-4 Terreno 
urbano 

Lote 43, manzana B, Zona Paraíso, fraccionamiento Sol Nuevo, 
Rincón de Guayabitos en Compostela, Nayarit 

355.60

18-03980-0 Terreno 
urbano 

Lote 51, manzana B, Zona Paraíso, fraccionamiento Sol Nuevo, 
Rincón de Guayabitos en Compostela, Nayarit 

238.20

18-03981-0 Terreno 
urbano 

Lote 62, manzana C, Zona Paraíso, fraccionamiento Sol Nuevo, 
Rincón de Guayabitos en Compostela, Nayarit 

633.52

18-03982-9 Terreno 
urbano 

Lote 67, manzana C, Zona Paraíso, fraccionamiento Sol Nuevo, 
Rincón de Guayabitos en Compostela, Nayarit 

380.00

18-03983-8 Terreno 
urbano 

Lote 68, manzana C, Zona Paraíso, fraccionamiento Sol Nuevo, 
Rincón de Guayabitos en Compostela, Nayarit 

375.00

18-03984-7 Terreno 
urbano 

Lote 69, manzana C, Zona Paraíso, fraccionamiento Sol Nuevo, 
Rincón de Guayabitos en Compostela, Nayarit 

271.50

18-03985-6 Terreno 
urbano 

Lote 71, manzana C, Zona Paraíso, fraccionamiento Sol Nuevo, 
Rincón de Guayabitos en Compostela, Nayarit 

255.40

18-03986-5 Terreno 
urbano 

Lote 73, manzana C, Zona Paraíso, fraccionamiento Sol Nuevo, 
Rincón de Guayabitos en Compostela, Nayarit 

250.00

18-03987-4 Terreno 
urbano 

Lote 79, manzana C, Zona Paraíso, fraccionamiento Sol Nuevo, 
Rincón de Guayabitos en Compostela, Nayarit 

245.80

18-03988-3 Terreno 
urbano 

Lote 81, manzana C, Zona Paraíso, fraccionamiento Sol Nuevo, 
Rincón de Guayabitos en Compostela, Nayarit 

428.40

 
Venta de bases de la subasta.- El costo de cada una de las bases es de $1,650.00 (un mil 

seiscientos cincuenta pesos 00/100 M.N.) y se encuentran disponibles para consulta y venta, a 
partir de la publicación de esta convocatoria y hasta el 6 de junio de 2003, en días hábiles de 10:00 
a 14:00 y de 16:00 a 18:00 horas, en la Dirección de Comercialización de Inmuebles, sita en la calle 



de Salvador Novo número 8, colonia Barrio de Santa Catarina, código postal 04010, Delegación 
Coyoacán, en México, Distrito Federal, teléfono 55 54 79 14, extensiones 227 y 228. La forma de 
pago es, mediante cheque de caja, a nombre de la Tesorería de la Federación. 

Visita a los inmuebles y junta de aclaraciones.- Las mismas se llevarán a cabo en el domicilio del 
inmueble objeto de la enajenación, en las fechas y horarios establecidos. Los inmuebles se enajenan ad 
corpus en las condiciones que actualmente se encuentran. 

Valor base para la subasta pública de los inmuebles.- Los participantes deberán considerar el valor 
base de los inmuebles, según sea el caso, tanto en paquete como individualmente, para presentar sus 
ofertas de compra, en el entendido de que se desecharán las ofertas de compra que consignen un importe 
inferior al valor base. 

Garantía de seriedad.- Los interesados en participar en la subasta deberán garantizar la seriedad de sus 
propuestas. Las garantías deberán extenderse a favor de la Tesorería de la Federación, por la cantidad 
equivalente al 10% del monto de las ofertas de compra y presentarse en cheque de caja, certificado, giro 
bancario, orden de pago o valores gubernamentales. 

Entrega y apertura de ofertas de compra.- Los participantes entregarán su oferta de compra en sobre 
cerrado el día 13 de junio de 2003 a las 11:00 horas, en la sala de juntas de la Dirección General del 
Patrimonio Inmobiliario Federal, sita en la calle de Salvador Novo número 8, colonia Barrio de Santa 
Catarina, código postal 04010, Delegación Coyoacán, en México, Distrito Federal. 

Una vez recibidas todas las ofertas de compra, se llevará a cabo su apertura ante la presencia del 
representante de la Contraloría Interna de la Secretaría de la Función Pública (antes Secretaría de 
Contraloría y Desarrollo Administrativo) de acuerdo al procedimiento establecido en las bases. En primer 
lugar, el Director de Comercialización de Inmuebles de la CABIN dará a conocer a los participantes el 
valor base para la subasta pública del inmueble. A continuación, abrirá cada sobre y leerá en voz alta el 
monto de la oferta de compra presentada por cada participante. 

Fallo.- El mismo día 13 de junio de 2003, una vez leídas todas las ofertas de compra, se 
procederá al acto de fallo, declarando ganador de la subasta al participante que presente la oferta 
más alta, siempre y cuando sea igual o superior al valor base establecido para la subasta pública 
de los inmuebles. 

Pago.- El ganador dispondrá de un plazo de 30 días siguientes a la fecha del fallo, para cubrir el 
importe total de su oferta de compra a favor de la Tesorería de la Federación. 

México, D.F., a 27 de mayo de 2003. 
El Director General del Patrimonio Inmobiliario Federal 

Lic. Vicente Anaya Cadena 

Rúbrica. 
(R.- 178807) 



Instituto Mexicano del Seguro Social 

Subdelegación Matamoros 
Oficina para cobros 29-03 

EDICTO 
NOTIFICACION DE RESPONSABILIDAD SOLIDARIA 

La C. Gloria García Gamboa, Jefe de la Oficina para Cobros 29-03, del Instituto Mexicano del Seguro 
Social en H. Matamoros, Tamaulipas y con base en los artículos 134 fracción IV y 140 del Código Fiscal 
de la Federación, se le notifica al C. Alfredo Sarmiento Cantú como representante legal y administrador 
único de la empresa Reconstructora Internacional de Partes S.A. de C.V. según acta constitutiva número 
3356 Volumen Nonagésimo Primero de fecha 6 de febrero de 1986 certificada por el Lic. Jesús Guillermo 
Villarreal Rodríguez Notario Público número 47 de H. Matamoros, Tamps, el adeudo por concepto de 
aportaciones de Seguridad Social, con base en el artículo 26 fracción III párrafo 2o. del Código Fiscal de 
la Federación, con Registro Patronal E94 15978 10, con los siguientes datos: 

 
No. de crédito Periodo C.O.P. Actualización Rec. Mor. Total adeudo 

941991983 01-1994 15,384.69 43,878.67 153,741.01 213,004.37 
941011237 02-1994 14,914.89 41,964.53 145,827.46 202,706.88 
959025938 03-1994 14,914.89 41,409.70 141,526.79 197,851.38 

Total  45,214.47 127,252.90 441,095.26 613,562.63 
 
Para hacer efectivo interés fiscal a su cargo, el presente se publicara en el Diario Oficial de la 

Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación a nivel nacional. 
H. Matamoros, Tamps., a 12 de mayo de 2003. 

Jefe de la Oficina para Cobros 
C. Gloria García Gamboa 

Rúbrica. 
(R.- 178808) 



Instituto Mexicano del Seguro Social 
Dirección Regional Norte 

Delegación San Luis Potosí 
CONVOCATORIA 
En cumplimiento con las disposiciones que establece la Ley General de Bienes Nacionales, en sus 
artículos 77, 79 y 82. El Instituto Mexicano del Seguro Social, a través de su Delegación Estatal en San 
Luis Potosí por conducto del Departamento de Servicios Generales, llevará a cabo la licitación pública 
DCSG/O1/2003, el día 6 de junio de 2003 para lo cual convoca a participar a personas físicas y morales 
para la enajenación de Bienes Muebles y adjudicación de contratos por desechos, que a continuación se 
relacionan. 
 

Lote No. Descripción Cantidad Unidad Precio mínimo 
de venta 

1 Equipos de radio transmisión marca Motorola Mitrek 
modelo HUD1012B, montado en gabinete.  

153 Pieza $ 80,000.00 

2 Vehículo Marca Dodge Tipo pick up Mod. 1993, Serie 
PM123353, Motor Hecho en México, No. ECCO 91315 

1 Unidad $ 19,000.00 

3  Vehículo Marca Dodge Tipo pick up Mod. 1993, Serie 
PM123346, Motor Hecho en México, No. ECCO 91314 

1 Unidad $ 18,000.00 

4 Trapo de Desecho Limpio, en promedio mensual se generan 
500 Kg. (Convenio de Venta Anual) 

500 Kg $ 3.2921 

5 Líquido Fijador Cansado, se generan en promedio mensual 
350 Lt.. (Convenio de Venta Anual) 

350 Lt $ 5.9705 

 Placa Radiográfica, se generan en promedio mensual 150 
Kg. (Convenio de Venta Anual) 

150 Kg $ 2.50 

 
La entrega de Bases se efectuará en la Oficina de Servicios Complementarios ubicada 

en Insurgentes N° 100 Planta Baja Zona Centro en la Ciudad de San Luis Potosí, de las 9:00 a las 
15:00 horas en días hábiles del 27 al de Mayo al 5 de Julio del 2003. 

El costo de las Bases será de $ 100.00 más I.V.A. 
Los Depósitos de Garantía deberán ser constituidos por los participantes en Moneda 

Nacional por un Importe del 10% del valor fijado a los Bienes, mediante Cheque Certificado o de Caja 
expedido por una Institución Bancaria. 

La Junta de Aclaración de Bases se llevará a cabo el día 2 de Junio del 2003 a las 10:00 
hrs. en la Oficina de Servicios Complementarios ubicada en Insurgentes N° 100 Planta Baja Zona 
Centro, en la Ciudad de San Luis Potosí. 

La Inscripciones se efectuarán el día 6 de Junio del 2003 de las 8:30 a las 10:00 hrs. en 
la Oficina de Servicios Complementarios, ubicada en Insurgentes N° 100 Planta Baja Zona Centro en 
la Ciudad de San Luis Potosí. 

La entrega de documentación para inscripción y el acto de apertura de ofertas se llevará 
a cabo en la Oficina de Servicios Complementarios el día 6 Junio del 2003 a las 10:30 hrs. dando a 
conocer el fallo de la licitación ese mismo día y formulándose en ambos casos el acta que firmarán 
los asistentes. 

Mayo 13 de 2003. 
Presidente del Comité Delegacional 

de Enajenaciones 
Ing. Rafael Preciado Aceves 

Rúbrica. 
(R.- 178809) 



PROMOTORA Y ADMINISTRADORA DE CARRETERAS, S.A. DE C.V. 
SEGUNDA CONVOCATORIA 
ASAMBLEA GENERAL DE TENEDORES DE LOS CERTIFICADOS DE PARTICIPACION 
ORDINARIOS AMORTIZABLES, EMITIDOS POR NACIONAL FINANCIERA, S.N.C., 

DIRECCION 
DE FIDEICOMISOS, RESPECTO DE LOS DERECHOS AL COBRO DEL TRAMO 
CONSTITUYENTES - REFORMA - LA MARQUESA DE LA CARRETERA MEXICO-TOLUCA 
(MEXTOL 1992) 
Por la presente, y de conformidad con el artículo 220 de la Ley General de Títulos y Operaciones de 

Crédito, se convoca mediante segunda convocatoria a los señores Tenedores de la Emisión de 
Certificados de Participación Ordinarios Amortizables Emitidos por Nacional Financiera, S.N.C., Dirección 
de Fideicomisos, respecto de los Derechos al Cobro del tramo Constituyentes - Reforma - La Marquesa 
de la Carretera México - Toluca (MEXTOL 1992) a la Asamblea General que se celebrará el día 10 de 
junio de 2003, con horario de registro a las 9:15 horas, y un horario de inicio de Asamblea a las 9:30 
horas, en las oficinas del Representante Común ubicadas en la calle de Hamburgo marcada con el 
número 190, en la colonia Juárez, código postal 06600, en esta ciudad de México, Distrito Federal. 

ORDEN DEL DIA 
I) Informe de la Fiduciaria respecto de: 
a) La situación que guardan los saldos de las cuentas y fondos del fideicomiso. 
b) Los indices previstos en el mismo. 
c) Seguimiento a la solicitud de incremento de tarifas en la autopista. 
II) Informe del secretario del comite Técnico sobre: 
a) Seguimiento de acuerdos. 
b) Los Acuerdos adoptados en la última sesión del Comité Técnico. 
III) Informe de la Concesionaria sobre: 
a) La situación administrativa, operativa y financiera del proyecto. 
IV) Informe del Ingeniero Independiente sobre: 
a) El nivel actual de las cuotas permitidas, y su opinión sobre la sensibilidad de los usuarios de la 

carretera de cuota. 
b) El tráfico de la carretera concesionada. 
c) El estado físico actual de la carretera, y su relación con los accidentes reportados en los últimos 

meses, y sus recomendaciones al respecto. 
V) Informe del representante común respecto a: 
a) El rendimiento que devengarán los certificados de participación por el periodo comprendido entre 

el 19 de febrero de 2003 y el 18 de mayo de 2003. 
b) Los eventos incumplidos que presenta la emisión. 
c) Los montos estimados de pago para la serie II y serie I. 
VI) Propuesta, discusión, y en su caso, aprobación respecto de las acciones permitidas a los 

Tenedores de los Certificados de Participación, en virtud de la existencia de Eventos de Incumplimiento. 
VII) Propuesta, discusión, y en su caso, aprobación para modificar la Cláusula Trigésima Sexta -

honorarios del Fideicomiso número 851-4 
VIII) Asuntos generales. 
Se les recuerda a los señores Tenedores que para tener derecho de asistir a la Asamblea, deberán 

depositar en las oficinas de Monex Casa de Bolsa, S.A. de C.V., ubicadas en el domicilio indicado en el 
primer párrafo de esta Convocatoria, los títulos que amparen los certificados o constancias de depósito 
emitidas por la S.D. Indeval, S.A. de C.V., Institución para el Depósito de Valores, con una anticipación 
mínima de 24 horas a la celebración de la Asamblea. 

Los tenedores podrán ser representados en la Asamblea por mandatarios, quienes habrán de acreditar 
su personalidad exhibiendo el instrumento en el que conste su mandato. Para acreditar la personalidad 
bastará que el mandato se otorgue mediante simple carta poder, de conformidad con los artículos y 221 de 
la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito. 

México, D.F., a 26 de mayo de 2003. 
Monex Casa de Bolsa, S.A. de C.V. 
Representante Común de los Tenedores 
Representante común 
Ing. Fernando José Vizcaya Ramos 
Rúbrica. 
(R.- 178737) 



AFIANZADORA MEXICANA, S.A. DE C.V. 
EN LIQUIDACION 

AVISO 
CAMBIO DE DOMICILIO 

Informa que a partir del 2 de junio del 2003, todos los asuntos relativos a la operación y administración de 
la Afianzadora en Liquidación, serán atendidos en el nuevo domicilio sito en la calle de Bucareli número 
134, colonia Centro, código postal 06040, Delegación Cuauhtémoc, México, D.F., con los siguientes 
números telefónicos: 5512 9233 y 5512 9056. 

Atentamente 
Gerente de Sindicaturas del 

Banco Nacional de Obras y Servicios Públicos, S.N.C. 
Como Delegado Fiduciario Especial y 

Liquidador de Afianzadora Mexicana, S.A. de C.V. 
Lic. José Francisco Jiménez Ortiz 

Rúbrica. 
(R.- 178858) 



Secretaría de Comunicaciones y Transportes 
Centro S.C.T. Tlaxcala 

Subdirección de Administración 
Departamento de Recursos Materiales 

LICITACION PUBLICA NACIONAL No. CSCT.728.001/2003 
CONVOCATORIA PUBLICA 

La Secretaría de Comunicaciones y Transportes, en cumplimiento a las disposiciones que establece el 
artículo 79 de la Ley General de Bienes Nacionales, Normas y Procedimientos Generales para la 
Afectación, Baja y Destino Final de Bienes Muebles de las Dependencias de la Administración Pública 
Federal, a través del Centro S.C.T. Tlaxcala, sito en Guridi y Alcocer sin número, colonia Centro, en 
Tlaxcala, Tlax., con teléfono 01-246-462-15-06 y fax 01-246-462-13-55, llevará a cabo la licitación 
pública nacional número CSCT.728.001/2003, por lo que se invita a todas las personas físicas y morales 
mexicanas, que no desempeñen un empleo, cargo o comisión en el Servicio Público Federal y que tengan 
interés en participar en la enajenación de los siguientes vehículos terrestres rodantes, que a continuación 
se indican: 

Número de 
identificación 

Tipo Serie No. de motor Marca Modelo 

P11-2915 Pick up AC2LYD67548 H42783 Ford 1991 
P15-2916 Pick up AC2LYE68681 H45583 Ford 1991 
P15-2954 Pick up L7-07344 016027 Dodge 1987 
P15-7206 Pick up AC1JGD-57206 V12722 Ford 1990 
P15-2917 Pick up AC1JYT-90387 0689 Ford 1991 
P15-2949 Pick up LM030406 062722 Dodge 1990 
P15-9128 Pick up 3GCEC20T8KM-115089 21106 Chevrolet 1989 
P15-9221 Pick up AC2LHG-54231 H22280 Ford 1991 
P15-9256 Pick up AC2LHG54230 H22443 Ford 1991 
P15-9705 Pick up 3B7HE2642NM506721 2K-360-0996-1 Dodge 1992 
P15-2905 Pick up AC1JEE-56666 JG3952 Ford 1987 
P15-2920 Pick up AC1JYM39365 J16489 Ford 1992 
P121-2901 Suburban 3GCEC26K4MM118363 T0621CPB Chevrolet 1991 
P121-2902 Ram Charger 3B4HE17Z0MM040237 1K-360-0855-1 Dodge 1991 
P12-186 Vagoneta T834839 2K-360-1151-1 Dodge 1978 

P122-2904 Ichi Van 9PC120-00047 N8D-910099 Nissan 1989 
S/N Econ. Sedán AL92BD28512 A08751 Ford 1984 

 
Venta y consulta de bases Costo de bases Inscripción a la licitación 
Del 27 de mayo al 12 de junio 
de 2003, de 9:00 a 14:00 horas 
(Departamento de Recursos 
Materiales del Centro SCT 

Tlaxcala) 

$250.00 (doscientos cincuenta 
pesos 00/100 M.N.) con I.V.A. 

incluido, pago en efectivo o cheque 
que será depositado mediante ficha 
de depósito entregado por el Depto. 

de Recursos Materiales 

12 de junio de 2003 de 9:00 a 
14:00 horas (Departamento de 
Recursos Materiales del Centro 

SCT Tlaxcala 

Acto de fallo Inspección de los vehículos Plazo de retiro 

El 13 de junio de 2003 a las 
13:00 horas, en el aula de 

capacitación del Centro SCT 
Tlaxcala, ubicada en Guridi y 

Alcocer s/n) 

Del 27 de mayo al 12 junio de 2003 
de 10:00 a 12:00 horas 

A partir del acto de fallo: 10 días 
hábiles de 9:00 a 13:00 horas 

 
Para mayor información, favor de dirigirse al Departamento de Recursos Materiales del Centro SCT 

Tlaxcala, ubicado en Guridi y Alcocer sin número, colonia Centro, código postal 90008, en Tlaxcala, 
Tlax., teléfono 01-246-462-15-06 en días hábiles y horarios indicados o en la página de Internet 
www.sct.gob.mx y en Centro S.C.T. 

Tlaxcala, Tlax., a 27 de mayo de 2003. 



El Director General 
Ing. Feliciano López Ibáñez 

Rúbrica. 
(R.- 178877) 



PROMOTORA Y CONSTRUCTORA ESTERO DE MANDINGA, S.A. DE C.V. 
CONVOCATORIA 
Se convoca a los señores accionistas de Promotora Y Constructora Estero de Mandinga, S.A. DE 

C.V., a la asamblea extraordinaria y ordinaria de accionistas que se celebrará el día 20 de junio de 2003, a 
las 12 horas, en avenida Independencia número 1633, interior 5, Código Postal 91700, en esta ciudad de 
Veracruz, Veracruz, conforme al siguiente: 

ORDEN DEL DIA 

Para la Asamblea Extraordinaria 
I. Resolución respecto de los acuerdos tomados por la asamblea extraordinaria de accionistas de fecha 

31 de enero de 2003 
II. Ratificación de la estructura accionaria representativa del capital social de la Sociedad. 
III. Ratificación de los actos llevados a cabo por el Administrador Unico en el desempeño de sus 

funciones 
IV. Ratificación del nombramiento del Administrador Unico de la Sociedad o en su caso designación 

de un Consejo de Administración. 
V. Reforma de los estatutos sociales de la Sociedad. 
VI. Ratificación de resoluciones aprobadas mediante asambleas de accionistas de la Sociedad y los 

actos que se deriven de ellas. 
VII. Aumento en la porción variable del capital social. 
VIII. Designación de delegados para formalizar los acuerdos tomados en la asamblea. 
Para la Asamblea Ordinaria 
I. Resolución respecto de los acuerdos tomados por la asamblea ordinaria de accionistas de fecha 31 

de enero de 2003 
II. Informes sobre los actos de la sociedad en cumplimiento de su objeto social. 
III. Informe del Administrador Unico, que incluye la situación financiera de la sociedad 

correspondiente al ejercicio fiscal irregular concluido al 31 de diciembre de 1994 y de los ejercicios 
fiscales concluidos al 31 de diciembre de 1995, 1996, 1997, 1998, 1999, 2000 y 2001, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 172 de la Ley General de Sociedades Mercantiles, resolución sobre el 
mismo. 

IV. Remoción y nombramiento del Comisario de la Sociedad. 
V. Designación de delegados para formalizar los acuerdos tomados en la asamblea. 
Se recuerda a los señores accionistas que para tener derecho de asistir a la asamblea, en términos de 

la fracción 4 de la Cláusula Décima de los estatutos sociales, deberán acreditar su carácter de accionistas 
mediante la presentación de los títulos que amparen las acciones de que son titulares o de cualquier otra 
manera legal, lo cual se verificará con la inscripción correspondiente en el Libro de Registro de Acciones 
de la Sociedad. 

Las personas que asistan en representación de uno o más accionistas podrán acreditar su 
personalidad mediante simple carta poder otorgada ante dos testigos o por mandato general o especial 
suficiente, otorgado en los términos de la legislación aplicable. 

Atentamente 

Veracruz, Ver., a 16 de Mayo de 2003. 
Administrador Unico 

Presidente del Consejo de Administración 
Ing. Valentín Manuel Ruiz Ortiz 

Rúbrica. 
(R.- 178879) 



CONTROEMPRESAS, S.A. DE C.V. 
LOGOMAR INTERNACIONAL S.A. DE C.V. 

AVISO DE FUSION 
En asambleas generales extraordinarias de accionistas celebradas el día primero de mayo de dos mil tres, 
las sociedades Controempresas, S.A. de C.V. y Logomar Internacional, S.A. de C.V., respectivamente, 
acordaron fusionarse subsistiendo la primera como fusionante y extinguiéndose la segunda como 
fusionada, conforme a las siguientes bases: 
A).- Controempresas, S.A. de C.V., absorberá la universalidad del patrimonio de Logomar Internacional, 
S.A. de C.V. 
B).- Controempresas, S.A. de C.V., adquirirá la totalidad de los activos de Logomar Internacional, S.A. 
de C.V. 
C).- Controempresas, S.A. de C.V., tomará a su cargo la totalidad de los pasivos de Logomar 
Internacional, S.A. de C.V., y los liquidará en su totalidad en los plazos pactados originalmente, o al 
momento de inscribirse la fusión si así lo desean los acreedores, con el objeto de que la fusión surta 
efectos de inmediato en términos del artículo 225 de la Ley General de Sociedades Mercantiles. 
D).- El capital social de Controempresas, S.A. de C.V., se aumentará en su parte variable en la cantidad 
de 
$41’455,343.00 (cuarenta y un millones cuatrocientos cincuenta y cinco mil trescientos cuarenta y tres 
pesos 00/100 M.N.), correspondiendo de dicho aumento, $13’550,000.00 (trece millones quinientos 
cincuenta y cinco mil pesos 00/100 M.N.), a la integración del capital social de Logomar Internacional, 
S.A. de C.V., en el capital social de Controempresas, S.A. de C.V., y la cantidad de $27’905,343.00 
(ventisiete millones novecientos cinco mil trescientos cuarenta y tres pesos 00/100 M.N.), a la 
capitalización parcial del superávit por actualización del capital social. 
E).- A los accionistas de Logomar Internacional, S.A. de C.V., sociedad fusionada y por lo tanto 
desaparecida por fusión, se les entregarán 3.059435 (tres punto cero cinco nueve cuatro tres cinco) 
acciones de Controempresas, S.A. de C.V. por cada acción de Logomar Internacional de la que sean 
propietarios a la fecha de la fusión. 
F).- La fusión surtirá sus efectos entre las sociedades frente a terceros desde la fecha de su inscripción en 
el Registro Público de Comercio del Distrito Federal, en términos de la dispuesto por el artículo 225 de la 
Ley General de Sociedades Mercantiles. 
De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 223 de la Ley General de Sociedades Mercantiles, se publican 
los balances generales de las sociedades al treinta de abril de dos mil tres. 

México, D.F., a 21 de mayo de 2003. 
Delegado Especial de las Asambleas 

David Sergio Oliver Lozano 

Rúbrica. 

CONTROEMPRESAS, S.A. DE C.V. 
ESTADO DE RESULTADOS DEL I DE ENERO AL 30 DE ABRIL DE 2003. 

Pesos 

Ingresos $135’845,281 
Costo por venta de acciones $135’802,575 
Pérdida en acciones bursátiles  $48’281,956 
Gastos de administración $153,439 
Total costos y gastos $184’237,970 
Pérdida del ejercicio $(48’392,689) 
Estado de posicion financiera al 30 de abril de 2003. 
Pesos 
Activo 
Disponible $3’021,445 
Cuentas por cobrar $4’113,213 
Fijo $920 
Inversiones en acciones $205’008,967 
Total activo $212’144,545 
Pasivo 
Cuentas por pagar $2’500,000 
Capital contable 



Capital social $266’607,794 
Resultados acumulados $(8’570,560) 
Resultado del ejercicio $(48’392,689) 
Total capital $209’644,545 
Total pasivo y capital $212’144,545 

LOGOMAR INTERNACIONAL, S.A. DE C.V. 
ESTADO DE RESULTADOS DEL I DE ENERO AL 30 DE ABRIL DE 2003. 

Pesos 

Ingresos $15,810 
Gastos de administración $40,784 
Pérdida del ejercicio $(24,974) 
Estado de posicion financiera al 30 de abril de 2003. 
Pesos 
Activo 
Disponible $486,467 
Cuentas por cobrar $646,280 
Inversiones en acciones $205’110,120 
Total activo $206’242,867 
Pasivo 
Impuestos por pagar $144,189 
Capital contable 
Capital social $92’894,656 
Resultados acumulados $113’228,996 
Resultado del ejercicio $(24,974) 
Total capital $206’098,678 
Total pasivo y capital $206’242,867 

Mayo 20 de 2003. 
Delegado Especial de las Asambleas 

David Sergio Oliver Lozano 
Rúbrica. 

(R.- 178881) 



Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Quinto de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 
EDICTO 

Tercero perjudicado Juan Alfonso Vázquez Mendoza. 
En los autos del Juicio de Amparo Indirecto número 1097/2002-II, promovido por Leticia Vázquez 

Aldazaba, por derecho propio y como representante de su menor hijo Erick Alfonso Vázquez Vázquez y 
Karina Leticia Vázquez Vázquez, contra actos del Juez Trigésimo Primero de lo Civil del Distrito Federal 
y otras autoridades, y como no se conoce el domicilio cierto y actual del tercero perjudicado Juan Alfonso 
Vázquez Mendoza, se ha ordenado emplazarlo a juicio por edictos, los que se publicarán por tres veces, 
de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en el periódico de mayor circulación en la 
República Mexicana, ello en atención a lo dispuesto por el artículo 315 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la Ley de Amparo. Quedan a su disposición, en la 
Secretaría de este Tribunal, copia simple de la demanda y anexos; asimismo, se le hace saber que cuenta 
con el término de treinta días, contados a partir de la última publicación de los edictos de mérito, para que 
ocurra ante este Juzgado a hacer valer sus derechos si a sus intereses conviniere, y señale domicilio para 
oír y recibir notificaciones en esta ciudad capital, apercibido que de no hacerlo, las ulteriores 
notificaciones, aun las de carácter personal, se le harán por lista de acuerdos de este Juzgado. 

Atentamente 
México, D.F., a 3 de abril de 2003. 

El Secretario del Juzgado Quinto de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 
Lic. Raúl Martínez Morales 

Rúbrica. 
(R.- 178159) 



Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
FIDELIQ 

Servicios de Almacenamiento del Norte, S.A. 
en liquidación 

CONVOCATORIA 
El Fideicomiso Liquidador de Instituciones y Organizaciones Auxiliares de Crédito, (FIDELIQ) 

Fideicomiso del Gobierno Federal en Nacional Financiera, S.N.C., en su carácter de liquidador de 
Servicios de Almacenamiento del Norte, S.A., en liquidación (SERANOR), de conformidad a lo 
establecido en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y con 
base en el artículo 58 fracción XIV de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales, y al acuerdo 
CID-01-XVII-2 de fecha 14 de noviembre de 2001, de la Comisión Intersecretarial de 
Desincorporación, convoca a todas las personas físicas y morales de nacionalidad mexicana, a 
participar en la licitación pública nacional SERANOR número 10/2003 para la enajenación a precio 
cerrado de las unidades de almacenamiento propiedad de SERANOR denominadas: “Pípila”, 
ubicada en avenida Prolongación Pípila y Vía Tampico, en la Ciudad de Monterrey, N.L.; “Tecate”, 
ubicada en el kilómetro 55 de la carretera Tijuana-Mexicali, en la ciudad de Tecate, Estado de 
B.C.N. y “Acaponeta”, ubicada en calle Bravo esquina calle Durango, en la ciudad de Acaponeta, 
Estado de Nayarit; en conjunto con el mobiliario, equipo e instalaciones existentes en las mismas. 

 
Bienes objeto de la licitación Ubicación 

Municipio/Estado 
Superficie de 

terreno y construcción 
Unidad de Almacenamiento 

“El Pípila” 
incluyendo lote de bienes muebles 

diversos (Nota 1) 

Ave. Prolongación Pípila y 
Vía Tampico, 

Monterrey, N.L. 

Terreno: 11,863.88 
M2 

Bodegas: 3,360 M2 

Unidad de Almacenamiento 
“Tecate” (Nota 2) 

Km 55 carretera Tijuana-Mexicali, 
Tecate, B.C.N. 

Terreno: 20,639.16 M2 
Bodegas: 2,400 M2 

Unidad de Almacenamiento 
“Acaponeta” 

incluyendo lote de bienes muebles 
diversos 

Calle Bravo esquina calle Durango, 
Acaponeta, Nayarit 

Terreno: 7,688.30 M2 
Bodegas: 4,189 M2 

 
Nota 1: inmueble sujeto a una afectación de 508.72 M2, debido a un proyecto municipal de ampliación de 
la Vía Tampico, de acuerdo a lo especificado en las bases de licitación que al efecto se expidan. 
Nota 2: inmueble que presenta una servidumbre de paso de hecho, de acuerdo a lo especificado en las 
bases de licitación que al efecto se expidan. 

La licitación se llevará a cabo en los días y horas que se detallan a continuación, en las 
oficinas centrales de SERANOR. 

 
Actividad Fecha Lugar Horario 

Consulta y venta de 
bases 

Del 26 de mayo al 10 
de junio de 2003 

Calle Río Amazonas No. 46, 10o. 
piso, Col. y Delegación Cuauhtémoc, 

México, D.F. 

De 9:00 a 14:00 
Hrs. 

Visita o inspección. Del 28 de mayo a 12 
de junio de 2003 

En el domicilio de cada unidad de 
almacenamiento 

De 9:00 a 14:00 
Hrs. 

Junta de aclaraciones.  Junio 16 de 2003 Calle Río Amazonas No. 46, 10o. 
piso, Col. y Delegación Cuauhtémoc, 

México, D.F. 

11:00 Hrs. 

Recepción de 
propuestas de compra 

Junio 23 de 2003  Calle Río Amazonas No. 46, 10o. 
piso, Col. y Delegación Cuauhtémoc, 

México, D.F. 

De las 10:00 a las 
10:30 Hrs. 

Apertura de 
propuestas de compra 

y fallo 

 Junio 23 de 2003 Calle Río Amazonas No. 46, 10o. 
piso, Col. y Delegación Cuauhtémoc, 

México, D.F. 

10:40 Hrs. 

 
El acto de entrega-recepción de los bienes motivo de la presente licitación, se llevará a cabo formalmente 
a quienes resulten ganadores, dentro de los siguientes 10 días hábiles en que SERANOR constate el 



pago total por los mismos, en el domicilio en donde se ubiquen los inmuebles y el mobiliario y equipo. 
Las bases de la presente licitación podrán ser consultadas en la dirección de Internet seranor2000.cjb.net 
y en su caso consultarlas o adquirirlas en la caja ubicada en las oficinas centrales de SERANOR, sito en 
calle Río Amazonas número 46, piso 10, colonia Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc, código postal 
06500, México, D.F., de 9:00 a 14:00 horas, las cuales tienen un costo de $2,000.00. 
La forma y condiciones de pago de los bienes serán debidamente establecidas en el punto 19 de las 
bases que al efecto se expidan. 
Las propuestas de compra sólo podrán entregarse en idioma español en moneda nacional y ninguna de 
las condiciones establecidas en las bases, así como en las propuestas económicas que presenten los 
licitantes podrán ser negociadas en ningún momento y bajo ninguna circunstancia. 
No podrán participar en la licitación, las personas que se encuentren impedidas para ello, de conformidad 
a lo establecido en las bases que al efecto se expidan y en la legislación aplicable. 
26 de mayo de 2003. 
Representante Legal de SERANOR 
Lic. Carlos Martínez Arizpe 
Rúbrica. 
(R.- 178884) 



HIPOTECARIA SU CASITA, S.A. DE C.V. 
SOCIEDAD FINANCIERA DE OBJETO LIMITADO 
CONVOCATORIA 
Se convoca a los Accionistas de Hipotecaria Su Casita, S.A. de C.V., Sociedad Financiera de Objeto 

Limitado, a la Asamblea General Ordinaria, que se celebrará el 12 de junio del año 2003, a las 10:30 
horas., en las oficinas corporativas, ubicadas en avenida San Jerónimo número 478, cuarto piso, colonia 
Jardines del Pedregal en la ciudad de México, Distrito Federal, bajo los siguientes: 

ORDEN DEL DIA 
I. Presentación, discusión, y en su caso, aprobación del cambio de Comisario de la Sociedad. 
II. Nombramiento del auditor externo de la sociedad. 
Para ser admitidos en las asambleas de accionistas, los socios deberán depositar sus acciones en la 

sociedad o en una Institución de Crédito, a más tardar, tres días hábiles antes de la fecha citada para la 
celebración de las asambleas, fecha en la que conforme a lo previsto en los estatutos sociales, el registro 
se considerará cerrado. 

México, D. F., a 23 de mayo de 2003. 
Presidente del Consejo de Administración 
Arq. José Manuel Agudo Roldán 

Rúbrica. 
(R.- 178904) 



Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica 
Dirección de Infraestructura y Adquisiciones 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA No. L.P.002/V.T./2003 

En observancia del artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; del 
artículo 79 de la Ley General de Bienes, así como a lo establecido en las Normas para la Administración y 
Baja de Bienes Muebles del Conalep, aprobadas por la H. Junta Directiva en su Sesión Ordinaria número 
51 del 20 de marzo de 2002, el Conalep, a través de la Dirección de Infraestructura y Adquisiciones, 
convoca a las personas físicas y morales, que estén en posibilidad de adquirir las unidades vehiculares, a 
participar en la licitación pública nacional, de conformidad con lo siguiente: 

No. de licitación Costo de 
las bases  

Fecha para 
adquirir bases 

Verificación de 
vehículos  

Apertura de 
ofertas 

Acto de 
fallo 

L.P.002/V.T./200
3 

$200.00 Del 27 de mayo al 4 
de junio de 2003 
9:00 a 14:00 Hrs. 

Del 27 de mayo al 4 
de junio de 2003 

de 10:00 a 14:00 Hrs. 

5 de junio 
de 2003 

10:30 Hrs. 

6 de junio 
de 2003 

14:00 Hrs. 
Partida Descripción Cantidad Unidad de medida Precio mínimo de venta 

1 Jetta Volkswagen 1998  1 Vehículo 58,231.00 
2 Escort Ford 1997 1 Vehículo 39,456.00 
3 Jetta Volkswagen 1996 1 Vehículo 51,176.00 
4 Jetta Volkswagen 1998 1 Vehículo 54,911.00 
5 Tsuru Nissan 1996 1 Vehículo 34,078.00 
6 Jetta Volkswagen 1998 1 Vehículo 55,933.00 
7 Tsuru Nissan 1996 1 Vehículo 31,919.00 
8 Tsuru Nissan 1996 1 Vehículo 32,305.00 
9 Pick up Corta Nissan 1995 1 Vehículo 36,495.00 
10 Jetta Volkswagen 1998 1 Vehículo 49,164.00 
11 Jetta Volkswagen 1998 1 Vehículo 52,357.00 
12 Suburban Chevrolet 1993 1 Vehículo 48,761.00 
13 Tsuru Nissan 1996 1 Vehículo 33,616.00 
14 Tsuru Nissan 1996 1 Vehículo 31,572.00 
15 Pick up Corta Nissan 1995 1 Vehículo 35,322.00 
16 Suburban Chevrolet 1993 1 Vehículo 49,421.00 
17 Pick up Corta Nissan 1995 1 Vehículo 32,724.00 
18 Pick up Chrysler 1994 1 Vehículo 31,324.00 
19 Jetta Volkswagen 1998 1 Vehículo 54,911.00 
20 Jetta Volkswagen 1998 1 Vehículo 55,422.00 

Las bases de la licitación se encuentran disponibles para su consulta en Internet: www.conalep.sep.mx; 
adquiriéndolas en la Subcoordinación de Servicios Generales (previo pago en efectivo, realizado en la 
caja general del Colegio), ubicada en avenida Conalep número 5, colonia Lázaro Cárdenas, código postal 
52140, Metepec, México, teléfono 01(722) 271-08-00, extensión 2487, del 27 de mayo al 4 de junio de 
2003 de lunes a viernes, de 9:00 a 14:00 horas.  

Los vehículos se encuentran para su verificación en el estacionamiento 2 de Oficinas Nacionales del 
Conalep, ubicadas en avenida Conalep número 5, colonia Lázaro Cárdenas, Metepec, Estado de México. 
Los proponentes interesados deberán de solicitar a la Subcoordinación de Servicios Generales 
autorización para examinar físicamente los vehículos, de 10:00 a 14:00 horas de lunes a viernes, del 27 de 
mayo al 4 de junio de 2003. 

La entrega de los bienes a los proponentes ganadores se realizará en la Subcoordinación de Servicios 
Generales del Conalep, ubicada en avenida Conalep número 5, colonia Lázaro Cárdenas, Metepec, Estado 
de México, código postal 52140, del 11 al 18 de junio del año en curso, de 9:00 a 14:00 horas mediante la 
presentación de la orden de entrega que será expedida por la Subcoordinación de Servicios Generales. El 
retiro de los vehículos será por cuenta y costo de los proponentes ganadores. 

El acto de apertura de la(s) oferta(s) se efectuará el 5 de junio de 2003 a las 10:30 horas, en la sala 
Conalep, ubicada en avenida Conalep número 5, primer piso, colonia Lázaro Cárdenas, código postal 
52140, Metepec, Estado de México.  

El acto de fallo se efectuará el 6 de junio de 2003 a las 14:00 horas, en el lugar citado en el párrafo 
anterior. 

Para garantizar su oferta, los proponentes deberán presentar a su elección cheque certificado o de caja 
expedido por institución de banca y crédito a favor del Conalep y en moneda nacional, por un importe 
equivalente al 10% (diez por ciento) del precio mínimo de venta de los vehículos ofertados. 

Metepec, Edo. de Méx., a 27 de mayo de 2003. 



Director de Infraestructura y Adquisiciones  
Ing. José Alejandro Dávila Garza 

Rúbrica. 
(R.- 178955) 

 


